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BUENOS AIRES, 
2 6 AGO 2003 

VISTO el Expediente Nº 5202/02 del registro del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA NACIÓN y la LEY FEDERAL DE 

EDUCACIÓN, y 

CONSIDERANDO: 

Que la LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN en su artículo 53, inciso i, 

establece como obligación del MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN la 

administración de los servicios educativos propios y los de apoyo y asistencia 

técnica al sistema, entre ellos los de información y documentación, en 

coordinación con las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Que en cumplimiento de la norma citada el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA NACIÓN, a través de la 

DIRECCIÓN BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, viene desarrollando 

acciones para la extensión de los¡servicios de consulta bibliográfica y multimedia! 

en unidades de información integrantes de redes federales por ella articulada . . 
Que las necesidades. planteadas por las instituciones educativas 

insertas en la actual sociedad de la información generan demandas en cuanto a la 

accesibilidad y disponibilidad de información para los diversos miembros de cada 

comunidad educativa. 

Que en este marco, este Ministerio tiene la responsabilidad de 

favorecer y sostener el desarrollo de las bibliotecas escolares y especializadas que 

tienen como objetivo facilitar la democratización del acceso a la información y el 

conocimiento, promover la lectura en docentes y alumnos, generar espacios de 

reflexión y creatividad para docentes, padres y alumnos y ser articuladoras de 
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proyectos que integren a la comunidad en su conjunto en las instituciones 

educativas. 

Que las acciones que se aprueben por la presente Resolución 

permitirán desarrollar y profundizar la gestión de la información en las bibliotecas 

del sistema educativo en las distintas jurisdicciones. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado 

la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas 

por la Ley Nº 22.520 (t.o. 1992), art. 4º inc. b, ap. 7 y art. 23 quater, inc. 2 (según 

texto del Decreto Nº 355/02) y por el art. 2º del Decreto Nº 1759/72 (t.o. 1991 ). 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º.- Aprobar el modelo de Convenio Marco entre el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECN~LOGÍA DE LA NACIÓN y la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓ_N DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, cuyo objeto 

es cooperar recíprocamente en la implementación de acciones que posibiliten el 

desarrollo de la gestión de bibliotecas escolares y especializadas del sistema 

educativo de la jurisdicción y del Centro de Información Documental Educativa, y 

qué como Anexo I forma parte integrante de la presente medida. 

ARTÍCULO 2º.- Facultar al Señor Secretario de Educación a suscribir el 

Convenio con la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE BUENOS AIRES, cuyo modelo se aprueba en el Artículo 1 º, y las 

Actas Complementarias que se deriven del mismo, y a dictar las normas 



~ /l/4ideteo ck, g~n, 
yY~~ 

correspondientes para la ejecución y control de las acciones que se implementen. 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, pase a la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN a sus efectos. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN Nº 25 2 ~ 
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ANEXO 1 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL "DESARROLLO Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 

INFORMACIÓN EN BIBLIOTECAS Y UNIDADES DE INFORMACIÓN DEL SISTEMA 

EDUCATIVO" 

Entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA NACIÓN, 

representado en este acto por el Señor Secretario de Educación, Profesor Alberto 

Estanislao SILEONI, con domicilio constituido en la calle PIZZURNO Nº 935 de la 

CIUDAD DE BUENOS AIRES, en adelante "EL MINISTERIO", por una parte y, por la 

otra, la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS 

AIRES, representada por la Señora Secretaria de Educación, Licenciada Roxana 

PERAZZA, con domicilio constituido en la Avenida PASEO COLÓN Nº 255, 9° Piso, de la 

CIUDAD DE BUENOS AIRES, en adelante "LA SECRETARÍA", y dentro del marco de 

aplicación del Plan Federal aprobado por el CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN, acuerdan celebrar e\ presente Convenio Marco de Colaboración Educativa, 

el que estará.sujeto a las siguientes cláusulas: . 
PRIMERA: Las· partes expresan. que el objeto del presente Convenio Marco de 

Colaboración Educativa consiste básicamente en el desarrollo y actualización del 

sistema de gestión de la información en bibliotecas y unidades de información del sistema 

educativo.---------------------------

SEGUNDA: EL MINISTERIO, a través de la DIRECCIÓN BIBLIOTECA NACIONAL DE 

MAESTROS, y LA SECRETARÍA expresan su deseo de cooperar recíprocamente en la 

programación de actividades educativas que posibiliten el desarrollo de la gestión de 

bibliotecas escolares y especializadas del sistema educativo de la jurisdicción, en las 

Bibliotecas del Magisterio y/o Pedagógicas a través de distintas acciones de desarrollo de 

software, capacitación de capacitadores, asistencia técnico-bibliotecológica y otros 

proyectos que se deriven del presente.-----------------



uf~,¿, g~ <?ienda, 

?y~ 

252 
llt:StlUCttJI N•·---

TERCERA: Las acciones específicas que se acuerden en función del presente Convenio 

Marco se implementarán a través de ACTAS COMPLEMENTARIAS a suscribirse entre 

las partes y contendrán, como mínimo, el objeto particular, la descripción de las 

actividades y del trabajo a ejecutar, el presupuesto correspondiente y los derechos y 

obligaciones de las partes. Deberán asimismo contener cláusulas específicas de 

resguardo de la propiedad intelectual o del resultado de los trabajos realizados. En caso 

contrario, los derechos intelectuales originados en trabajos publicados constará 

expresamente que ellos se originan en el presente Convenio Marco.--------

CUARTA: En cada una de las Actas Complementarias se designará a un representante 

por cada una de las partes que tendrá como actividad principal la programación, 

orientación y coordinación de los trabajos acordados los que, una vez concluídos, 

deberán ser informados a sus respectivas autoridades, mediante la presentación de un 

informe final para su posterior refrendo.-------------------

QUINTA: Las partes conservarán la individualidad de sus respectivas estructuras técnico­

administrativas, asumiendo responsabilidades en los términos y con los alcances de la 

normativa aplicable vigente, de este Convenio Marco y de las Actas Complementarias 

posteriores.-----------------------------

SEXTA: Los fines descriptos ~n el presente Convenio Marco son meramente 

enuncíativós, pi,¡diendo el mismo ser ampliado en todo momento, de común acuerdo 

entre las partes para el mejor cumplimiento de sus objetivos.----------

SÉPTIMA: El presente Convenio Marco no posee duración temporal establecida y podrá 

ser renegociado por las partes en cualquier momento conforme la experiencia recogida 

durante su vigencia. Asimismo cualquiera de las partes podrá rescindirlo unilateralmente 

en cualquier tiempo y sín expresión de causa mediante preaviso fehaciente a la otra con 

una antelación no menor de SEIS (6) meses, no generando indemnización alguna para la 

contraparte. Los trabajos que se encuentren en ejecución a la fecha de rescisión y que 

quedaren pendientes, serán finalizados dentro del mismo período anual en que la misma 

fuera expresada y hasta los límites que el estado de desarrollo del proyecto permita.-------

OCTAVA: Las partes dejan establecido que la suscripción del presente Convenio Marco 

no les impide suscribir acuerdos similares con otras Instituciones y/u Organismos.----------
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NOVENA: El presente Convenio Marco no implica para LA SECRETARÍA erogación 

presupuestaria de índole alguna.--------------------

DÉCIMA: Los aspectos no contemplados en el presente Convenio Marco serán resueltos 

de común acuerdo por las partes .. ----·----------------

UNDÉCIMA: Las partes constituyen domicilio en los denunciados en el encabezamiento, 

dejando constancia expresa que en el caso de surgir controversias por el presente 

Convenio Marco, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Capital 

Federal, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder. En 

caso de notificaciones judiciales, la SECRETARÍA, deberá ser válidamente notificada en 

la calle URUGUAY Nº 440, 2º piso, Oficina 27 de la Ciudad de Buenos Aires, según 

Decreto Nº 3758/85 y Oficio Nº 868 de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN .. -------------------------

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

mismo efecto, en la CIUDAD DE BUENOS AIRES, a los .................. días del mes de 

................................ del año 2003.-


